
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 080/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Subsecretario de Turismo 

y Deportes de esta Municipalidad, informando que los jóvenes Juan Pablo 

Bazán de 15 años y Juan Tagliani de 17 años, ambos de Capilla del Monte 

han sido invitados para dar una prueba de aptitud para el seleccionado 

juvenil de fútbol del Club Ferrocarril Oeste; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                

              Que por tal motivo la Subsecretaría referida solicita 

el otorgamiento de apoyatura económica para la adquisición de los 

pasajes necesarios, lo cual permitirá a estos jóvenes realizar las 

pruebas de aptitud mencionadas, con la posibilidad de ingresar al 

plantel del seleccionado juvenil del Club Ferrocarril Oeste de Buenos 

Aires; 

              Que es intención de este Departamento Ejecutivo fomentar 

la posibilidad de acceder a competencias y seleccionados nacionales, 

para los jóvenes de nuestro medio que posean condiciones naturales para 

el deporte; 

              Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

              Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 140.- (Pesos ciento cuarenta), para 

adquisición de dos (2) pasajes ida y vuelta a la Capital Federal, por 

los motivos establecidos en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.05.03.02- 

Pasajes, Fletes y Acarreos del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 15 de septiembre de 1998.- 



 firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C  S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


